
 
 

SEGURO AMPLIO 
 
Para que su mudanza quede asegurada en las condiciones que haya acordado con 
GRUPO AMYGO, es “Imprescindible” haber remitido a Grupo Amygo una lista 
valorada con lo que desea asegurar, de lo contrario la cía de seguros puede no hacerse 
responsable de la reclamación en caso de siniestro. GRUPO AMYGO le puede facilitar 
una plantilla Standard para facilitarle la labor. 

 
Consejos para elaborar inventario valorado 
Debe intentar valorar sus enseres y efectos personales por el valor de cuando fueron 
comprados, (si no dispone de factura o no lo recuerda, hacer una estimación lo mas 
aproximada posible) 
 
En el caso de ropa, calzado, adornos, etc... se pueden agrupar prendas y/o artículos  y 
darles un valor total, pero es mejor agrupar prendas y/o artículos de un mismo tipo y 
precio (por ejemplo 20 camisetas, total valor.... x;  15 camisas de caballero, total 
valor....x,; 20 adornos de barro, total valor..x. ) y de un coste similar, ya que en caso de 
siniestro o daño, el seguro  para calcular el valor unitario de cara a la indemnización  lo 
que hace es dividir el nº de artículos agrupados entre el valor total  asignado, con lo cual 
si se agrupan unidades de  valor muy distinto, la media se desvirtúa y podría 
perjudicarle. 
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No se aseguran los siguiente objetos: Valores como Dinero, Billetes de lotería, Billetes 
de avión, tren, barco, travels cheques, tarjetas de crédito, etc..., ni el valor moral, ni el 
valor intelectual de manuscritos, libros, proyectos, etc... 
No se aseguran objetos embalados por el cliente 
No se aseguran líquidos, ni recipientes con líquidos, ni los daños causados por rotura de 
estos, ni alimentos ni artículos perecederos. 
No se aseguran mercancías de valor especial como joyas, metales preciosos, obras de 
arte, antigüedades, abrigos de piel, etc... salvo consulta y aprobación previa 
 
El seguro no cubre averías de funcionamiento de aparatos eléctricos ni 
electrodomésticos si no presentan daño externo 
No se aseguran plantas ni animales vivos. 
El seguro no cubre daños anteriores a la mudanza 
 
Descabalamiento: En caso de siniestro de bienes  conjuntos o juegos (vajillas, 
cristalerías, etc...) la cía de seguros repondrá o indemnizará, según su criterio,   por la 
pieza o piezas dañadas y no por el conjunto 
 
No se cubren vicios ocultos de ninguna mercancía 
 
Para asegurar vehículos es imprescindible cumplimentar previamente a la recogida un 
parte de daños iniciales que debe estar firmado por el cliente, si no la cía de seguros no 
rehace responsable.  
En los vehículos el seguro no cubre averías mecánicas, ni eléctricas ni de la batería del 
vehículo sufridas durante el transporte. 
 
Guardamuebles: 
La póliza de seguro no cubre estancia en guardamuebles. En caso de necesitarlo hay que 
abrir una póliza específica para el tiempo de estancia en el mismo ( se especifican costes 
en el presupuesto).  Cuando el cliente solicita un servicio de guardamuebles para su 
mudanza entre la recogida y la entrega, será necesario abrir tres pólizas de seguro: una 
para el servicio desde domicilio de origen al guardamuebles, otra para la estancia en el 
guardamuebles y otra para el servicio de entrega desde guardamuebles hasta domicilio 
de destino. 
 
Plazo de comunicación de siniestro y proceso: 
Existe un plazo máximo de 72 horas desde la entrega de la mudanza para comunicar 
reclamación por escrito en caso de daño o siniestro, mediante e-mail o fax. 
 
La compañía de seguros puede decidir enviar un perito para valorar los daños del 
siniestro, solicitar fotografías de los objetos dañados o pedir presupuesto de reparación 
o reposición de los objetos dañados según su criterio. 
 
La compañía de seguros puede decidir si reponer el objeto dañado por uno igual o 
similar, repararlo o indemnizar por el valor de reposición del mismo. 
 
Una vez  procesada toda la información y documentación requerida, la cía de seguros 
emitirá una propuesta de indemnización con la que si está de acuerdo se le pedirá que 
firme y se procederá a hacer la reposición, pago de la cantidad acordada, etc... 
Todo este proceso puede lleva un tiempo de trámite.  
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